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	Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición
abierta sobre un Plan Estratégico Intergubernamental
para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad 

Primer período de sesiones
Nueva York, 25 de junio de 2004




Informe de la Presidencia
Introducción

1. En cumplimiento de la decisión SS.VIII/1 del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), adoptada en Jeju (República de Corea), el 31 de marzo de 2004, el primer período de sesiones del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta sobre un Plan Estratégico Intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad se celebró en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York el 25 de junio de 2004.

Tema 1:  Apertura del período de sesiones

2. El Presidente del Consejo de Administración/Foro Ambiental a Nivel Ministerial del PNUMA, Sr. Arcado Ntagazwa, declaró abierto el período de sesiones el 25 de junio de 2004 a las 10.25 horas.  En sus observaciones preliminares expuso los antecedentes del establecimiento del Grupo de Trabajo, poniendo de relieve los resultados de los procesos intergubernamentales pertinentes desde el séptimo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental a Nivel Ministerial del PNUMA, celebrado en Cartagena (Colombia) en febrero de 2002.  Se refirió al amplio mandato del PNUMA respecto del apoyo tecnológico y la creación de capacidad y subrayó que el Grupo de Trabajo debería abordar su labor desde la perspectiva del PNUMA. Destacó la necesidad de adoptar un enfoque holístico para debatir el apoyo tecnológico y la creación de capacidad.  Hizo notar la importancia de que al abordar el asunto se considerase no sólo la cooperación Norte-Norte, sino también la cooperación Sur‑Sur.
3.
Los gobiernos de los siguientes países estuvieron representados en el período de sesiones, cuatro de ellos a nivel ministerial:  Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Belarús, Burundi, Canadá, Colombia, China, Costa Rica, Burkina Faso, Bélgica, Croacia, Dinamarca, Dominica, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Granada, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica de), Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kazajstán, Kenya, Luxemburgo, Malasia, Marruecos, México, Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Palau, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Samoa, San Marino, Santa Sede, Senegal, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, Tuvalu, Venezuela y Zimbabwe. 

4.
También estuvieron presentes en el período de sesiones representantes de las organizaciones siguientes: Banco Mundial, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Convenio sobre la Diversidad Biológica , Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas), Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y Organización Mundial de la Salud (OMS). 
Tema 2:  Cuestiones de organización
5.
El Presidente informó al Grupo de Trabajo de que, al ser el Grupo un órgano subsidiario del Consejo de Administración, el reglamento del Consejo se aplicaría, mutatis mutandis, a sus trabajos.  Manifestó su intención de presidir todas las sesiones y de dirigir todo el proceso.  Los representantes en el Grupo de Trabajo estuvieron de acuerdo con este procedimiento y se decidió pues que el Presidente ocuparía la Presidencia del Grupo de Trabajo.   

a)
Aprobación del Programa

6.
El Grupo de Trabajo aprobó el siguiente programa, contenido en el documento PNUMA/IEG/IGSP/1/1:

1.
Apertura del período de sesiones.

2.
Organización de los trabajos:

(a)
Aprobación del programa;

(b)
Cuestiones de organización.

3.
Preparación de un proyecto de plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad.

4.
Otros asuntos.

5.
Clausura del período de sesiones.

b)
Organización de los trabajos

7.
La Presidencia propuso que los trabajos del período de sesiones se iniciaran con observaciones introductorias a cargo del  Director Ejecutivo y el examen de los informes sobre la labor preparatoria del Comité de Representantes Permanentes ante el PNUMA, así como de los informes sobre las consultas de expertos y de la sociedad civil, y que luego intervinieran los representantes de los gobiernos, los órganos y organismos de las Naciones Unidas y de las demás organizaciones competentes.  El Grupo de Trabajo aceptó esta propuesta.

8.
La Presidencia mencionó que se habían programado otros dos períodos de sesiones del Grupo de Trabajo, el segundo en Nairobi (Kenya), en septiembre de 2004, y el tercero en Indonesia, en diciembre de 2004.  Dado que varios gobiernos habían propuesto que se revisaran las fechas del segundo período de sesiones, pidió a los representantes que sostuvieran consultas oficiosas sobre fechas alternativas y dijo que volvería a plantear la cuestión en relación con el tema 4 del programa.

9.
La Presidencia propuso también que se designaran dos facilitadores para que colaboraran con él en el proceso de negociación que se iniciaría en el segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo que tendrá lugar en Nairobi.  El Grupo de Trabajo acordó que la Sra. Idunn Eidheim (Noruega) y el Sr. Bagher Asadi (República Islámica del Irán) actuarían como cofacilitadores en los futuros períodos de sesiones del Grupo de Trabajo.

Tema 3:
Preparación de un proyecto de plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad

10.
En sus observaciones preliminares, el Director Ejecutivo del PNUMA, Sr. Klaus Töpfer, presentó la documentación preparada para la reunión.  Esbozó el mandato del PNUMA respecto del apoyo tecnológico y la creación de capacidad e informó de que próximamente se distribuiría un inventario exhaustivo de las actividades del PNUMA en dichas esferas.  Subrayó la importancia de que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) colaboraran en esas esferas y declaró que había llevado a cabo gestiones para recabar la colaboración plena de esas organizaciones a un nivel superior.  Informó también sobre la labor en curso del Grupo de Gestión Ambiental, sobre la que se facilitarían pormenores al Grupo de Trabajo en su segundo período de sesiones. 

11.
El Director Ejecutivo puso de relieve los principios rectores sobre cuya base las Naciones Unidas habían abordado la creación de capacidad y enumeró las esferas en las que el PNUMA había intervenido en el marco de su programa de trabajo, no sólo en materia de creación de capacidad, sino también de apoyo tecnológico.  Se trataba de esferas como: sistemas de vigilancia, evaluación e información ambientales; formulación y desarrollo de políticas ambientales; ordenación de cuencas hidrográficas, fluviales y lacustres; respaldo a la aplicación de acuerdos ambientales multilaterales; derecho ambiental y creación de instituciones; evaluación ambiental en zonas afectadas por desastres y después de conflictos; gestión de productos químicos y de desechos; océanos, mares regionales y zonas costeras; diversidad biológica y seguridad de la biotecnología; y tierras y bosques.  Añadió que los vínculos entre la salud y el medio ambiente y entre el comercio y el medio ambiente, la modificación de pautas de consumo y producción no sostenibles, así como las fuentes alternativas de energía eran otras esferas a las que se estaba prestando mucha atención y que las oficinas regionales del PNUMA eran idóneas para impulsar la adopción de medidas determinando las prioridades regionales, incluidas las de los grupos vulnerables de países como los pequeños Estados insulares en desarrollo.

12.
El Sr. Carlos Gamba, Representante Permanente de Colombia ante el PNUMA, y el Sr. Andrew Kiptoon, Representante Permanente de Kenya ante el PNUMA en calidad de Presidente y Relator respectivamente, del Grupo de Trabajo del Comité de Representantes Permanentes ante el PNUMA informaron sobre los resultados de las deliberaciones del Grupo sobre este tema, y presentaron el informe del Grupo, que figuraba en el documento PNUMA/IEG/IGSP/1/2, así como sobre una serie de cuestiones orientativas y varios asuntos pertinentes, como las consecuencias para el sistema en su conjunto, la importancia de las dimensiones regionales en la determinación de las necesidades y para la ejecución, y las necesidades de financiación de un futuro plan estratégico intergubernamental.  Seguidamente, un gran número de delegados hicieron uso de la palabra y expresaron su agradecimiento al Comité de Representantes Permanentes por su valiosa contribución y los análisis facilitados en su informe.

13.
El Sr. Philippe LePrestre, de la Universidad de Quebec en Montreal, dio cuenta de los resultados de la consulta de expertos sobre este tema, celebrada en Ginebra los días 17 y 18 de junio de 2004.  Presentó un resumen de las opiniones expresadas por los expertos en la consulta. Subrayó la necesidad de determinar los principios, así como las consecuencias del futuro plan estratégico.  Destacó la importancia de definir claramente el enfoque conceptual del apoyo tecnológico y la creación de capacidad, incluida la necesidad de abordar las posibles sinergias con acuerdos ambientales multilaterales.  Destacó también la necesidad de basar las recomendaciones en las investigaciones disponibles y de hacer uso de las instituciones académicas, así como de las bases de datos sobre mejores prácticas.  En este sentido, era necesario fomentar la innovación, pero también de tener presentes las limitaciones de las posibilidades de la tecnología de la información en los países en desarrollo. Mencionó que el apoyo tecnológico debería considerarse no sólo en el plano mundial, sino también en los contextos regionales y nacionales, donde podían existir necesidades específicas.

14.
La Sra. Georgina Ayre, del Stakeholder Forum for Our Common Future, informó sobre los resultados de las consultas de la sociedad civil celebradas en Nairobi los días 21 y 22 de junio de 2004.  Esbozó las principales recomendaciones fruto de esas consultas.  Destacó la necesidad de adoptar una “perspectiva centrada en los beneficiarios” y de velar por que las actividades impulsadas por la demanda.  Era esencial que cada país considerase esas cuestiones como algo propio, pues la creación de capacidad debería tener efectos en los recursos financieros, humanos e institucionales.  La incorporación de una perspectiva de género, la transparencia, la responsabilidad y la reactividad eran valores que debían ser principios rectores del plan estratégico. 

15.
El representante del Pakistán, quien hablando en nombre del Grupo de los 77 y China, dijo que el futuro plan estratégico intergubernamental debería apoyar los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y los objetivos de desarrollo acordados en el plano internacional.  Recordó que el mandato del PNUMA en materia de apoyo tecnológico y creación de capacidad radicaba en la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1972.  Recordó que el mandato pertinente del PNUMA figuraba en varios capítulos del Programa 21 y había sido refrendado por procesos y conferencias intergubernamentales.  Subrayó que el futuro plan estratégico intergubernamental debería tener una orientación práctica y una perspectiva a largo plazo.  El apoyo tecnológico debería incluir la transferencia y la promoción de tecnologías.  Declaró que el plan estratégico debería ser específico del PNUMA y no debería tener efectos adversos en los mandatos de otras entidades de las Naciones Unidas, aunque debería haber una estrecha cooperación con otros interlocutores del sistema de las Naciones Unidas.  Debería darse cabida a las iniciativas regionales, como la NEPAD, y el fortalecimiento del componente ambiental del desarrollo sostenible debería ayudar a los países a incorporar el medio ambiente en los planes nacionales de desarrollo sostenible.  Añadió que el plan estratégico debería reforzar las instituciones nacionales, ayudar a los países a cumplir los acuerdos ambientales multilaterales y apoyar a las delegaciones en sus preparativos para negociaciones internacionales.  Se debería institucionalizar un proceso de seguimiento anual, en cuyo marco se podría emprender la evaluación del plan estratégico.

16.
La representante de Irlanda, hablando en nombre de la Unión Europea, dijo que el fututo plan estratégico intergubernamental debería estar estrechamente relacionado con los objetivos de la Declaración del Milenio y el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, celebradaza en Johannesburgo.  Debería referirse a las actividades del PNUMA, pero tomando en consideración las actividades realizadas en el marco de diversos acuerdos ambientales multilaterales y las actividades del sistema de las Naciones Unidas en la esfera del medio ambiente.  Para determinar las necesidades y las lagunas sería útil un inventario exhaustivo de las actividades del PNUMA, y una evaluación de la labor que otras entidades estaban realizando en diversas esferas sectoriales.  El plan estratégico debería pues basarse en las actividades en curso y no dar lugar a nuevas iniciativas sin aprobación intergubernamental.  Revestía importancia de ejecutar el plan estratégico que se aprovechara al máximo las oficinas regionales del PNUMA, en cooperación con el PNUD.  Se deberían atender las aportaciones de la sociedad civil y del sector privado recibidas y el plan debería contribuir a las prioridades nacionales incluidas en las estrategias nacionales de desarrollo sostenible y reducción de la pobreza.  En el contexto general de las Naciones Unidas, sería preciso tratar de evitar duplicaciones y velar por que el plan estratégico constituyera una plataforma para la gran una cooperación más estrecha entre organismos y complementar la labor de otros organismos e instrumentos.  También cabría estrechar la cooperación por conducto del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del Grupo de Gestión Ambiental.  La vinculación de los resultados del plan estratégico con el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la evaluación común para los países sería esencial para el lograr las prioridades de desarrollo de los países.  En ese contexto, se hizo hincapié en que los países debían concebir el plan como algo propio y que en él se deberían tener en cuenta las necesidades específicas de los países y las regiones.  La oradora mencionó también que la pronta concertación del memorando de entendimiento entre el PNUD y el PNUMA ayudaría a delimitar sus respectivos ámbitos de competencia respecto de iniciativas de creación de capacidad.

17.
Tras estas intervenciones, hicieron uso de la palabra y expresaron sus opiniones sobre un amplio espectro de cuestiones pertinentes los representantes de la Argentina, Australia, el Canadá, China, Colombia, Egipto, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, la India, Indonesia, la República Islámica del Irán, Kazajstán, México, Nueva Zelandia, Nigeria, Noruega, Panamá, el Perú, Samoa, Sudáfrica y Suiza.

18.
En general, los representantes apoyaron la elaboración del plan estratégico intergubernamental reconociendo el mandato del PNUMA en las esferas del apoyo tecnológico y la creación de capacidad. Muchos representantes hicieron hincapié en los mandatos legislativos existentes y señalaron que la labor del PNUMA en las esferas del apoyo tecnológico y la creación de capacidad debería realizarse en el contexto del desarrollo sostenible.  A su juicio, el plan estratégico intergubernamental debería apoyar los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y los objetivos de desarrollo del Milenio.

19.
Se hizo notar que tales actividades deberían estar impulsadas por la demanda y ser consideradas por los países como propias.  En este sentido, muchos representantes subrayaron que deberían incluirse consideraciones ambientales en las evaluaciones comunes para los países y los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza.  Era preciso fomentar tanto la capacidad institucional como la de los recursos humanos.  Si bien muchos países señalaron que se debía prestar atención en primer lugar al plano nacional, subrayaron la necesidad de adoptar perspectivas regionales y subregionales.  En relación con la determinación de las necesidades concretas y la ejecución también se puso de relieve la función de las oficinas regionales del PNUMA, en cooperación con las oficinas exteriores del PNUD.  En este sentido, algunos representantes propusieron que los representantes residentes del PNUD desempeñaran una función más prominente, en apoyo de las actividades del PNUMA, mientras que algunos dijeron que no eran partidarios de que el PNUMA abriera oficinas en los países.  Varios representantes preguntaron también por la situación de un posible memorando de entendimiento entre el PNUMA y el PNUD y dijeron que debería servir para reforzar la complementariedad entre ambas organizaciones.  A juicio de algunos representantes se podría mejorarse la coordinación entre el Fondo para el Medio ambiente Mundial y sus tres organismos de ejecución.

20.
Muchos representantes destacaron que los esfuerzos en curso del sistema de las Naciones Unidas en materia de creación de capacidad  estaban demasiado fragmentados y era necesario coordinarlos mejor.  Si bien había que respetar los mandatos de todos los organismos y programas, así como los de los acuerdos ambientales multilaterales, convenía prever un mecanismo de coordinación para evitar duplicaciones.  Algunos representantes dijeron que debería establecerse un nuevo mecanismo interinstitucional con ese fin, en tanto que otros declararon que el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo se debería aprovechar mejor a tal efecto.  Un representante propuso que el PNUMA estableciera y dirigiera un grupo de tareas sobre creación de capacidad ambiental en el seno del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo.  Algunos representantes opinaron que el Grupo de Gestión Ambiental debería encargarse de la coordinación en dichas esferas.

21.
En cuanto a esferas de actividad específicas, algunos representantes mencionaron la participación del PNUMA en la elaboración del componente ambiental de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) como una actividad de apoyo regional.  A juicio de otros representantes, el PNUMA debería incrementar su labor de fortalecimiento de la capacidad de los sistemas judiciales de los países y de cumplimiento de las obligaciones internacionales, mediante sus programas de derecho ambiental.  Entre las esferas temáticas en que el PNUMA había participado con éxito en la creación de capacidad se señalaron los recursos hídricos, la ciencia y la evaluación, los océanos y los mares regionales, la gestión de los productos químicos, la modificación de las pautas de consumo y producción no sostenibles, y la lucha contra la degradación de la tierra.  Un representante dijo que era posible mejorar la coordinación interna entre las distintas divisiones del PNUMA, en tanto que otro opinó la que todas las divisiones del PNUMA deberían realizar actividades de apoyo tecnológico y creación de capacidad. 

22.
Muchos representantes dijeron que el plan estratégico intergubernamental debería constituir un esfuerzo continuo, con objetivos medibles con plazos determinados e incorporar una perspectiva estratégica a largo plazo.  Algunos representantes opinaron que convendría establecer un mecanismo de supervisión del plan.  Muchos representantes estimaron que el plan estratégico intergubernamental se debería finalizar a más tardar para el 23º período de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, y que se debería realizar un examen anual de su ejecución.  Varios representantes destacaron que la sociedad civil y el sector privado deberían participar en la elaboración y ejecución del plan.  Muchos representantes hicieron hincapié en  que el plan debería financiarse oportunamente, con recursos adicionales.  Dicha financiación no debería repercutir en el Fondo para el Medio Ambiente del PNUMA.  Un delegado declaró que requeriría mayor financiación con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas a fin de liberar recursos programáticos para iniciativas de creación de capacidad.  Algunos representantes opinaron que la financiación del plan debería ser de carácter voluntario. 

23.
Los representantes del Convenio sobre la Diversidad Biológica, el PNUD, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, el Banco Mundial y la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, informaron acerca de las iniciativas de apoyo tecnológico y creación de capacidad de sus respectivos instrumentos, mencionando asimismo modalidades de fondos que se estaban utilizando.  Subrayaron la necesidad de coordinación entre los organismos de las Naciones Unidas y opinaron que las iniciativas deberían formar parte de la integración más amplia de tales actividades a nivel de todo el sistema de las Naciones Unidas.  Se mencionó que si bien cada integrante del sistema de las Naciones Unidas tenía un mandato y financiación propios, la cooperación y colaboración eran esenciales para evitar duplicaciones y asegurar que los recursos disponibles se aprovecharan al máximo. 

24.
Antes de dar por concluidos los debates sobre este tema del programa la Presidencia, presentó un breve resumen de las tendencias que había observado en el curso de la reunión, que figura en el anexo del presente informe.

25.
En sus observaciones finales, el Director Ejecutivo expresó su reconocimiento por las útiles sugerencias de los representantes y dijo que los resultados de la reunión ayudarían a la secretaría en la preparación de documentación en el futuro.  Se refirió también a varios ejemplos de colaboración del PNUMA en el sistema de las Naciones Unidas y subrayó que las actividades del PNUMA tenían por objeto aumentar la creación de capacidad de sus clientes.

Tema 4:  Otros asuntos

26.
En cuanto a las fechas del segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo, tras escuchar las opiniones de varios grupos regionales y representantes, los representantes expresaron el deseo de modificar las fechas de la reunión previstas en su principio, esto es, del 6 al 8 de septiembre de 2004.  Los representantes consideraron las alternativas del 1º al 3 de septiembre o del 13 al 15 de septiembre de 2004.  Pese a que los representantes observaron que estas últimas coincidirían con la apertura del quincuagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y el Foro Urbano Mundial del ONU-HÁBITAT, el Grupo de Trabajo aprobó las fechas del 13 al 15 de septiembre de 2004.

27.
El Presidente dijo que el informe del período de sesiones se remitiría como un informe de la Presidencia y se distribuiría en las semanas siguientes.  Invitó a los gobiernos a presentar observaciones por escrito al Director Ejecutivo a más tardar el 16 de julio de 2004.  Basándose en los debates del período de sesiones y teniendo en cuenta otras aportaciones al proceso, así como las observaciones adicionales que pudieran formular los gobiernos, prepararía, en consulta con otros miembros de la Mesa del Consejo de Administración, un documento que recogería los elementos fundamentales del futuro plan estratégico intergubernamental.  Ese documento sobre los elementos fundamentales sería distribuido a los gobiernos por conducto del Director Ejecutivo a principios de agosto de 2004.

Tema 5:  Clausura del período de sesiones

28.
En la ceremonia de clausura del período de sesiones, el Director Ejecutivo dio las gracias a todos los participantes, es especial a los Ministros y demás expertos nacionales, por su contribución al éxito de la reunión.

29.
Asimismo la Presidencia dio las gracias a todos los asistentes y declaró clausurado el período de sesiones a las 5.45 horas.

Anexo

Resumen oficioso de las tendencias perfiladas en el período de sesiones elaborado por la Presidencia 

1. Varias delegaciones hicieron una serie de propuestas concretas y de las que el Director Ejecutivo tomaría nota.

2. Existía un mandato intergubernamental claro para que el PNUMA elaborara un plan estratégico. 

3. Era necesario de que dicho plan contara con recursos suficientes, una visión o enfoque a largo plazo, así como objetivos y metas claros y medibles.

4. El plan debería tener como finalidad a dar una orientación estratégica al apoyo tecnológico y a la creación de capacidad para el componente ambiental del desarrollo sostenible.

5. Se hizo hincapié en que los países deberían considerar el plan como propio y que los elementos del plan estratégico deberían poder aplicarse en los planos regional y subregional.

6. El PNUMA debería coordinar sus actividades de apoyo tecnológico y creación de capacidad dentro del sistema de las Naciones Unidas, con la participación de todos los interlocutores pertinentes.

7. Existía una necesidad clara de que el PNUMA cooperara más estrechamente con el PNUD, sobre todo en el plano nacional y por conducto de los representantes residentes.

8. El PNUMA y los otros dos organismos de ejecución del Fondo para el Medio ambiente Mundial deberían procurar coordinar sus actividades a fin de evitar duplicaciones y aprovechar más eficazmente los recursos disponibles.

9. El apoyo tecnológico debería responder a las demandas locales y a necesidades concretas y no debería limitarse a la mera transferencia.

10. La estrategia debería contribuir al proceso de las evaluaciones comunes para los países y del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo por conducto del sistema de coordinadores residentes.

11. Se requerirán enfoques diferenciados y adaptados al plano regional.

12. Se determinaron varias esferas sustantivas en que debería concentrarse el plan.

13. Se subrayó la  importancia de las actividades destinadas a fortalecer las instituciones nacionales encargadas del medio ambiente, con un énfasis mayor en la capacitación y la educación.

14. El plan debería basarse en la evaluación de las necesidades y el control nacional.

15. Ere necesario definir con mayor precisión lo que se entendía por creación de capacidad y apoyo tecnológico, así como el mandato del PNUMA.

16. Las modalidades de ejecución, incluidos elementos concretos, el plan de trabajo, el calendario y los arreglos de financiación, deberían definirse con claridad.

17. Se debería considerar un enfoque más eficaz para la creación de asociaciones de colaboración, incluso con el sector privado.

_________________
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